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Lic. lvette Selene Hernández Ríos
Jefa de Departamento
Facultad de Estudios Superiores Acatlán
Presente.

Carta de Aceptación de Servicio Social

La presente hace constar que Zarate Cuapa Jocelyn estudiante de la institución
Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la carrera L¡cenciatura en
Economía, con número de matricula 319583553, es aceptado(a) para fungtr como
prestador de Servicio Social en este Ayuntam¡ento Constitucional de Naucalpan
de Juárez y asignado al D¡recc¡ón de Bienestar e lnclusión Social, en
Subd¡rección de Educación, bajo las instrucciones de Liliana Olvera
Hernandez, Directora

Expuesto lo anterior, ha sido adscrito(a) al programa denominado Adm¡n¡stración PÚblica y

Simplificación Administrativa, con clave; 55-202544/294317, el cual inicrará el 7 de iul¡o de
2025 y terminará el dia 7 de enero de 2026, cumpliendo un horario de 9:00 a 13:00 horas, 4 horas
diarias de lunes a viernes, 20 horas semanales, durante 6 meses, para que al terminar cubra un total
de 480 horas sin goce de sueldo.

Con fundamento en los artfculos 44, 45 y 46 del Reglamento de Servicio Social del Estado de ¡/éxico,
se le exhorta al prestador de Serv¡c¡o Social a coadyuvar y cumplir en tiempo y forma con las
d¡sposiciones normativas de lo antes citado, por lo que deberá asistir puntualmente, asi como
desarrollar las actividades encomendadas, teniendo como máximo 5 faltas inj ust¡ficadas rnclu yendo
los trámites adm¡nistrativos pertinentes a su estadla
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Liliana Olvera Hernandez, Oireclora Para su superior conocimiento.
zarate Cuapa Jocelyn, Prestador de SeNrcio Social- Para su seguimiento
Expediente
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Avrso d6 pnvEcrdsd La Oirecoóñ gi6ñ6stsr . lnclusidr S@r51, an Io s!@srvo y par6 €le.los dsl pr€s€nro aviso 3€ demmhará como Lá otreccró¡' con domLc' 1o Av
Juároz N'39 Frá@ona6r6nro E!Mrcdor Nsq.¡trañ d€ Juárs. Estado de Mdr@ PáláooMln¡op5l, plánr¿ B, C P 53053 alravésdo la lñsrrruroó€ las Jlvé¡rlróes
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